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INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS

Bienestar e higiene   

OBJETO: Establecer exigencias Eficiencia energética

Seguridad

R.D.1826/2009: Limitación de temperaturas en locales públicos. 

R.D. 238/2013: Modificación RD 1027/2007.

Instalaciones de calefacción Instalaciones de climatización

REAL DECRETO 1027/2007 (R.I.T.E.)
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►Normativa de referencia

►ALCANCE
� Inspecciones Iniciales , Inspecciones Periódicas de Eficiencia Energética , e Inspecciones

Periódicas Completas de instalaciones térmicas en los edificios.

� Ámbito de aplicación.

� No será de aplicación el RITE a las instalaciones térmicas de procesos industriales,
agrícolas o de otro tipo, en la parte que no esté destinada a atender la demanda de
bienestar térmico e higiene de las personas.

Reglamento Instalaciones Térmicas en Edificios

1. A efectos de la aplicación del RITE 
se considerarán como instalaciones 
térmicas las instalaciones fijas de 
climatización (calefacción, 
refrigeración y ventilación) y de 
producción de agua caliente sanitaria, 
destinadas a atender la demanda de 
bienestar térmico e higiene de las 
personas.

2. El RITE se aplicará a las
instalaciones térmicas en los
edificios de nueva construcción y
a las instalaciones térmicas en los
edificios construidos, en lo relativo
a su reforma, mantenimiento, uso
e inspección, con las limitaciones
que en el mismo se determinan.

* Real Decreto 1027/2007 de 20 de julio, por el que  se aprueba el nuevo 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edifici os (RITE)

*Real Decreto 238/2013 de 5 de abril, por el que se  modifican determinados 
artículos e instrucciones técnicas del Reglamento d e Instalaciones Térmicas en 

los Edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007,  de 20 de julio
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Anteriores al R.I.T.E

AMBITO DE APLICACIÓN

Instalaciones Térmicas en Edificios

Ámbito Industrial, agrícola

NO SE APLICA EL RITE

(Puede ser norma de referencia)

Instalaciones fijas de climatización:

(Calefacción, refrigeración y ventilación), y A.C.S para bienestar e higiene

SE APLICA RITE

Edificios nuevos a partir entrada en vigor: 

Se proyectan, ejecutar, usan y mantienen 

SEGÚN RITE 2007

Reformas:

Se proyectan, ejecutar, usan y mantienen 

SEGÚN RITE 2007

Instalaciones anteriores al 

R.D.1618/1980
R.D.1618/1980 R.D.1751/1998

Uso y mantenimiento 

SEGÚN RITE 2007 y

RD 238/2013
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Inspección

► Proyecto
• Instalaciones con potencia térmica nominal a instalar en generación de calor o frío sea mayor 

que 70 kW, se requerirá la realización de un proyecto.

► Memoria técnica
• Cuando la potencia térmica nominal a instalar en generación de calor o frío sea mayor o igual 

que 5 kW y menor o igual que 70 kW, el proyecto podrá ser sustituido por una memoria 
técnica.

► Sin proyecto ni memoria
• No es preceptiva la presentación de la documentación anterior para acreditar el cumplimiento 

reglamentario ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma para las instalaciones 
de potencia térmica nominal instalada en generación de calor o frío menor que 
5 kW, las instalaciones de producción de agua caliente sanitaria por 
medio de calentadores instantáneos, calentadores acumuladores, 
termos eléctricos cuando la potencia térmica nominal de cada uno 
de ellos por separado o su suma sea menor o igual que 70 kW y 
los sistemas solares consistentes en un único elemento prefabricado.

Inspecciones iniciales
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► Nuevas instalaciones

• Las inspecciones periódicas se realizarán sobre instalaciones con generadores 
de calor de potencia térmica nominal instalada mayor o igual a 20 kW ó mayores 
a 12 kW en frío.

► Instalaciones existentes antes de la entrada en vig or de nuevo RITE

• En este caso le será de aplicación las disposiciones vigentes en el momento de 
su montaje, y en especial el Reglamento aprobado por el Real Decreto 
1751/1998 de 31 de julio, el Real Decreto 1218/2002 de 22 de noviembre, y el 
Real Decreto 1618/1980 de 4 de julio.

Inspecciones periódicas

inspección
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RITE 2007: INSPECCIÓN

IT.1- Diseño y dimensionado.

IT.2- Montaje.

IT.3- Mantenimiento.

IT.4- Inspección

INSPECCIONES 
PERIÓDICAS DE 

EFICIENCIA ENERGÉTICA

Generadores de Calor
P>20 Kw

Generadores Frío
P>12 Kw

Instalación térmica completa
Antigüedad 15 años

CONTENIDO

•Análisis y evaluación del 
rendimiento

•Inspección del registro de 
operaciones de 
mantenimiento según IT-3

•Inspección de instalación de 
Energía Solar Térmica

•Inspección de exigencias de 
eficiencia energética según 
IT-1.

•Inspección del registro de 
operaciones de 
mantenimiento según IT-3

•Propuestas de mejoras y 
modificaciones.

Instrucciones Técnicas
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Inspección

► INSPECCIÓN INICIAL ANTES DE LA PUESTA EN SERVICIO
El órgano competente de la Comunidad Autónoma, podrá disponer una 
inspección inicial de las instalaciones térmicas, con el fin de comprobar el 
cumplimiento del RITE, una vez ejecutadas las mismas y presentada la 
documentación necesaria para su puesta en servicio.

► INSPECCIONES PERIÓDICAS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

• Inspección de generadores de frío
Los generadores de frío de potencia superior a 12 kW  serán 
inspeccionados con una periodicidad de 5 años.

• Inspección de generadores de calor
La periodicidad de las inspecciones de los generadores de calor 
anteriores a la entrada en vigor del actual RITE (RD1027/2007) será la 
fijada por cada CC.AA, los posteriores a la entrada en vigor del mismo, 
aplica Reglamento.

► INSPECCIÓN DE LA INSTALACIÓN TÉRMICA COMPLETA
La inspección de la instalación térmica completa, se hará coincidir con la 
primera inspección del generador de calor o frío, una vez que la instalación 
haya superado los 15 años de antigüedad.
La inspección de la instalación térmica completa se realizará cada 15 años.

TIPOS DE INTERVENCIÓN Y PERIODICIDADES OCA
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► Tabla de periodicidades OCA

Inspección

Los generadores de calor de las instalaciones exist entes al entrar en vigor el RITE 
deberán superar su primera inspección de acuerdo co n el calendario que establezca 

la Comunidad Autónoma, en función de su potencia, c ombustible y antigüedad.
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USUARIOS

►Obligaciones del usuario

Según el artículo 25, el titular o usuario de las instalaciones térmicas es 
responsable del cumplimiento del RITE «en lo que se refiere a su uso y 
mantenimiento, y sin que este mantenimiento pueda s er sustituido 
por la garantía». 

Como «obligaciones» que se derivan de 
la titularidad de la instalación cabe citar:

Utilizar la instalación de conformidad con las instrucciones de uso contenidas en el 
«Manual de Uso y Mantenimiento».

Poner en conocimiento del responsable de mantenimiento cualquier anomalía en 
el funcionamiento. 

Encargar a una empresa mantenedora la realización del mantenimiento. 

Conservar la documentación de las actuaciones de reparación, reforma o de 
las relacionadas con el fin de la vida útil de la instalación o sus equipos.

Realizar las inspecciones obligatorias y conservar su documentación.
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•MANTENEDORAS
dedicadas al 

mantenimiento y 
reparación de dichas 

instalaciones.

Empresas Instaladoras y Mantenedoras

►El RITE prevé la autorización para dos tipos de empresas:

•INSTALADORAS, 
dedicadas al montaje 

y reparación de las 
instalaciones objeto 

del Reglamento, 

•Ambos tipos de empresas (que podrán ser
personas físicas o jurídicas, además de la
autorización y de la inscripción en el Registro
correspondiente de la comunidad autónoma
donde radiquen (artículo 38) deben acreditar una
serie de requisitos:

� a) Su personalidad (las jurídicas deben 
incluir en su objeto social las actividades 
correspondientes a Instalación o a 
Mantenimiento).

� b) Alta en el correspondiente régimen de 
la Seguridad Social (General o 
Autónomos)

� c) Seguro de responsabilidad civil que 
cubra los riesgos que puedan derivarse de 
sus actuaciones, mediante póliza por una 
cuantía mínima de 300.000 euros, que se 
actualizará anualmente según el IPC.

� d) Medios técnicos para el desarrollo de la 
actividad.

� e) Plantilla de personal (con fotocopia de 
TC2-Relación nominal de trabajadores o 
afiliación a la Seguridad Social para los 
autónomos).

� f) Lista de operarios con carné 
profesional (como mínimo debe contar con 
uno).
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a) Instalaciones térmicas con potencia térmica nominal  total instalada en generación de calor o frío igual o superior a 5 kW 
e inferior o igual a 70 kW. Estas instalaciones se mantendrán por una empresa mantenedora.

b) Instalaciones térmicas con potencia térmica nominal total instalada en generación de calor o frío mayor que 70 kW. 
Estas instalaciones se mantendrán por una empresa mantenedora con la que el titular de la instalación térmica debe 
suscribir un contrato de mantenimiento .

c) Instalaciones térmicas cuya potencia térmica nominal total instalada sea igual o mayor que 5.000 kW en  calor y/o 1.000 
kW en frío, así como las instalaciones de calefacción o refrigeración solar cuya  potencia térmica sea mayor que 400 kW. 
Estas instalaciones se mantendrán por una empresa mantenedora con la que el titular debe suscribir un contrato de 
mantenimiento. El mantenimiento debe realizarse bajo la dirección de un técnico titulado competente  con funciones de 
director de mantenimiento, ya pertenezca a la propiedad del edificio o a la plantilla de la empresa  mantenedora.. 

� La empresa mantenedora será responsable
de que el mantenimiento de la instalación
térmica sea realizado correctamente de
acuerdo con las instrucciones del «Manual
de Uso y Mantenimiento» y con las
exigencias de este RITE.

Empresas Instaladoras y Mantenedoras Empresas

OBLIGACIONES

MANTENEDORAS

� La actualización y adecuación permanente de la documentación contenida en el
«Manual de Uso y Mantenimiento» a las características técnicas de la instalación.

El mantenimiento de las instalaciones sujetas a RIT E será 
realizado de acuerdo con lo establecido en la IT 3,  atendiendo a los siguientes casos:



15PRESENTACIÓN  RITE 2014

Empresas Instaladoras y Mantenedoras Empresas

►El titular de la instalación podrá realizar con personal de su plantilla el 
mantenimiento de sus propias instalaciones térmicas siempre y cuando 
acredite cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 41 para el ejercicio 
de la actividad de mantenimiento, y sea autorizado por el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma.

►Registro de las operaciones de mantenimiento.

1.
Toda instalación térmica 

debe disponer de un registro 
en el que se recojan las 

operaciones de 
mantenimiento y 
las reparaciones 

que se produzcan en la 
instalación, y que 
formará parte del
Libro del Edificio.

2.
El titular de la instalación será 

responsable de su existencia y lo tendrá 
a disposición de las autoridades 

competentes que así lo exijan por 
inspección o cualquier otro 

requerimiento. 
Se deberá conservar durante 

un tiempo no inferior a cinco años, 
contados a partir de la fecha de 
ejecución de la correspondiente 

operación de mantenimiento.

3. 
La empresa mantenedora 

confeccionará 
el registro y será 

responsable de las 
anotaciones en el mismo.
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Empresas Instaladoras y Mantenedoras

•Certificado de mantenimiento.
• 1. Anualmente el mantenedor autorizado titular del carné profesional y el director de 

mantenimiento, suscribirán el certificado de mantenimiento, que será enviado, al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma. La validez del certificado de mantenimiento 
expedido será como máximo de un año.

• 2. El certificado de mantenimiento, según modelo establecido por el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma, tendrá como mínimo el contenido siguiente:

A) 

IDENTIFICACIÓN DE LA 
INSTALACIÓN;

A) 

IDENTIFICACIÓN DE LA 
INSTALACIÓN;

B)
IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA MANTENEDORA, 
mantenedor autorizado responsable de la instalación  

y del director de mantenimiento, cuando la 
participación de este último sea preceptiva;

B)
IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA MANTENEDORA, 
mantenedor autorizado responsable de la instalación  

y del director de mantenimiento, cuando la 
participación de este último sea preceptiva;

C)

LOS RESULTADOS DE LAS 
OPERACIONES REALIZADAS 
DE ACUERDO CON LA IT 3;

C)

LOS RESULTADOS DE LAS 
OPERACIONES REALIZADAS 
DE ACUERDO CON LA IT 3;

D)
DECLARACIÓN EXPRESA DE QUE LA INSTALACIÓN 
HA SIDO MANTENIDA de acuerdo con el «Manual de 

Uso y Mantenimiento» y que cumple con los 
requisitos exigidos en la IT 3.

D)
DECLARACIÓN EXPRESA DE QUE LA INSTALACIÓN 
HA SIDO MANTENIDA de acuerdo con el «Manual de 

Uso y Mantenimiento» y que cumple con los 
requisitos exigidos en la IT 3.
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Empresas Instaladoras y Mantenedoras

La instalación térmica se 
mantendrá de acuerdo con 

un programa de 
mantenimiento preventivo 

(IT.3.3.)

La instalación térmica 
dispondrá de un programa 

de gestión energética 
(IT.3.4)

Dispondrá de instrucciones 
de seguridad actualizadas.

Se utilizará de acuerdo con 
las instrucciones de manejo 

y maniobra.

•Se utilizará de acuerdo con 
un programa de 
funcionamiento.

•Mantenimiento 
y uso de las 
instalaciones



RITE POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS
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CASTILLA-LEON
(CASTILLE-ET-LEON)

CASTILLA-LA MANCHA
(CASTILLE-LA MANCHE)

ISLAS BALEARES
(ILES BALEARES)

ANDALUCIA
(ANDALOUSIE)

MURCIA
(MURCIE)

VALENCIA
(VALENCE)

ARAGON

LA RIOJA NAVARRA
(NAVARRE)

PAIS VASCO
(PAYS-BASQUE)

CANTABRIA
(CANTABRIE)

ASTURIAS
(ASTURIES)

GALICIA
(GALICE)

CATALUNA
(CATALOGNE)

ESTREMADURA
(ESTREMADURE)

MADRID

MER D'ALBORAN

OCEAN
ATLANTIQUE

GOLFE
DU LION

GOLFE DE GASCOGNE

GOLFE

 DE CADIX

MER MEDITERRANEE

FRANCE

ALGERIE

ANDORRE

MAROC

PORTUGAL

ISLAS CANARIAS
(ILES CANARIES)

MAROC

SAHARA OCC.

OCEAN ATLANTIQUE

ESPAGNE

CEUTA
(ESPAGNE)

MELILLA
(ESPAGNE)

MADRID

BADALONE

BARCELONE

LERIDA

L'HOSPITALETTARRAGONE

CASTELLO
DE LA PLANA

PALMA
DE MAJORQUEVALENCE

ALICANTE

ALBACETE

MURCIE

ELCHE

ALCOY

CARTHAGENE

ALMERIA

GRENADE

SEVILLE

CORDOUE

MALAGA
JEREZ DE
LA FRONTERA

GIBRALTAR  (R.U)

CADIX

ALGESIRAS

HUELVA

JAEN

BADAJOZ

SALAMANQUE

VALLADOLID

LOGRONO

VITORIA
PAMPELUNE

BURGOS

BILBAO

BARAKALDO ST-SEBASTIEN

LEON

GIJON
SANTANDER

LA COROGNE

VIGO

ST-JACQUES-
DE-COMPOSTELLE

OVIEDO

SARAGOSSE

RITE POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS

ARAGON

Orden de 27 de Abril de 
2009, del Departamento 
de Industria, Comercio y 
Turismo

CATALUÑA

Instrucción 06-04-2011 
DGEMSI

GALICIA

Orden de 24 de Febrero de 2010

LA RIOJA

Resolución de la Dirección General 
de Trabajo, Industria y Comercio de 
10 de Noviembre de 2010

NAVARRA

Orden Foral 424/2009, de 1 de 
Octubre, del Consejero de 
Innovación, Empresa y 
Empleo.

PAIS VASCO

Orden de 22-07-2008, de la 
Conserjería de Industria, 
Comercio y Turismo

MADRID

DECRETO 10/2014, de 6 de febrero  de 
la Consejería de Economía y Hacienda

Islas Baleares

Resolución del Director 
General de Industria y 
Energía de 2 de octubre 
de 2013 
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PAÍS VASCO

RITE POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS

La primera inspección 10 años desde la fecha de pue sta en servicio Posteriormente cada 5 años.

Manual de Inspecciones Periódicas de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios Edición 1 (BOPV 13-05-201 0).

Instalaciones de calor/frío con potencia superior a  70Kw ó 
instalaciones que den servicio a locales de pública  concurrencia.

Alcance de la inspección:

Registro documental Evaluación del rendimiento Eficiencia Energética Condiciones de seguridad

Ámbito de aplicación

Periodicidad

Orden del 22-07-2008, 008
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1.1. Generadores de calor de potencia térmica nomin al instalada (P) igual o mayor de 20 kW

RITE POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Elevación

PRL

Otros servicios 

Potencia térmica nominal (kW) Tipo de combustible Periodicidad 
Gases y combustibles renovables Cada 5 años 

20 kW ≤ P ≤ 70 kW 
Otros combustibles Cada 5 años 

Gases y combustibles renovables Cada 4 años P > 70 kW 
Otros combustibles Cada 4 años 

GALICIA

1. Instalaciones nuevas (a las que se les aplica el  nuevo reglamento):

1.2. Generadores de frío: 

1.3. Instalación térmica completa: cada 15 años.

Para P ≤ 70 kW, cada 5 años Para P > 70 kW, cada 2 años

2. Instalaciones existentes a la entrada en vigor d el nuevo reglamento:

.2.1. Instalaciones de más de 15 años de antigüedad  de P > 20 kW en calor y P > 12 kW en frío: todas e stas 
instalaciones dispondrán de un plazo de dos años, co ntados a partir de la publicación de esta Orden 
(18/03/2010).

2.2. Instalaciones de menos de 15 años de antigüeda d de P > 20 kW en calor y P > 12 kW en frío: realiza rán la 
primera IPEE de los generadores de energía térmica a los 5 años contados a partir de la publicación de  esta 
Orden (18/03/2010). 

Orden de 24 de Febrero de 20101
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ARAGÓN

1. Inspecciones periódicas de instalaciones térmica s en edificios.

RITE POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Asistencias 
Técnicas MA

Elevación

PRL

Otros servicios 

Inspección 
periódica de 

Potencia térmica nominal y tipo 
de combustible Periodicidad (1) Alcance Agente inspector 

Inspección periódica de las 
Instalaciones receptoras 

alimentadas desde redes de 
distribución  

Empresa distribuidora de 
gas  

20 kW ≤ P ≤ 70 kW 
Gases 

Cada 5 años 
Revisión periódica de las 

Instalaciones receptoras no 
alimentadas desde redes de 

distribución  

Empresa instaladora de gas 
autorizada 

20 kW ≤ P ≤ 70 kW 
Otros combustibles 

Cada 5 años 

P > 70 kW 
Gases y combustibles renovables 

Cada 5 años 

Generador de 
calor 

P > 70 kW 
Otros combustibles 

Cada 3 años 

IT 4.2.1 (6) Organismo de Control  

Inspección periódica de las 
Instalaciones receptoras 

alimentadas desde redes de 
distribución (2) 

Empresa distribuidora de 
gas  

12 kW ≤ P ≤ 70 kW 
Gases 

Cada 5 años 
Revisión periódica de las 

Instalaciones receptoras no 
alimentadas desde redes de 

distribución (4) 

Empresa instaladora de gas 
autorizada  

12 kW ≤ P ≤ 70 kW 
Otros combustibles 

Cada 5 años 

Generador de 
frío 

P > 70 kW 
Cualquier combustible 

Cada 3 años 
IT 4.2.2  Organismo de Control  

P(Generador de calor) ≥ 20 kW 
Cualquier combustible 

Instalación 
térmica completa 

(10) P(Generador de frío) ≥ 12 kW 
Cualquier combustible 

Cada 15 años IT 4.2.3  Organismo de Control  

Inspeccion periódicas y plazo para la primera inspec ción
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Calendario para la realización de la primera inspecc ión periódica en 
la instalaciones térmicas existentes el 29 de febre ro de 2008 

Inspeccion periodicas y plazo para la primera inspec cion

In s ta la c io n e s  d e  
a n t ig ü e d a d  

F e c h a  1 ª  In s p e c c ió n  
p e r ió d ic a  

In s p e c c ió n  
P e r ió d ic a   

P o te n c ia  té rm ic a  n o m in a l y  
t ip o  d e  c o m b u s t ib le  A g e n te  in s p e c to r  

2 0  k W  ≤  P (G e n e r a d o r d e  
c a lo r )  ≤  7 0  k W  

C u a lq u ie r  c o m b u s t ib le  
1 2  k W  ≤  P (G e n e ra d o r d e  f r ío )  

≤  7 0  k W  C u a lq u ie r  c o m b u s tib le  

O rg a n is m o  d e  C o n tro l 
o  E m p re s a  in s ta la d o r a  

o  m a n te n e d o ra  
a u to r iz a d a  e n  

in s ta la c io n e s  té rm ic a s  
A n te r io r  0 1 /0 1 /1 9 9 0  A n te s  0 1 /0 1 /2 0 1 2  

In s ta la c ió n  té rm ic a  
c o m p le ta  

P  (G e n e ra d o r  d e  c a lo r  o  f r ío )  >  
7 0  k W  C u a lq u ie r  c o m b u s t ib le  

O rg a n is m o  d e  C o n tro l 

2 0  k W  ≤  P (G e n e r a d o r d e  
c a lo r )  ≤  7 0  k W  

C u a lq u ie r  c o m b u s t ib le  
1 2  k W  ≤  P (G e n e ra d o r d e  f r ío )  

≤  7 0  k W  C u a lq u ie r  c o m b u s tib le  

O rg a n is m o  d e  C o n tro l 
o  E m p re s a  in s ta la d o r a  

o  m a n te n e d o ra  
a u to r iz a d a  e n  

in s ta la c io n e s  té rm ic a s  

E n tre  0 1 /0 1 /1 9 9 0  y  
0 1 /0 1 /2 0 0 0  

 

A n te s  0 1 /0 1 /2 0 1 5  
 

In s ta la c ió n  té rm ic a  
c o m p le ta  

P  >  7 0  k W  C u a lq u ie r  
c o m b u s t ib le  

O rg a n is m o  d e  C o n tro l 

2 0  k W  ≤  P (G e n e r a d o r d e  
c a lo r )  ≤  7 0  k W  

G a s  a lim e n ta d o  d e s d e  re d e s  
d e  d is tr ib u c ió n  

 

(3 )  

2 0  k W  ≤  P (G e n e r a d o r d e  
c a lo r )  ≤  7 0  k W  

G a s  n o  a lim e n ta d o  d e s d e  
re d e s  d e  d is tr ib u c ió n  

(4 )  

2 0  k W  ≤  P (G e n e r a d o r d e  
c a lo r )  ≤  7 0  k W  

O tro s  c o m b u s tib le s  

O rg a n is m o  d e  C o n tro l 
o  E m p re s a  in s ta la d o r a  

o  m a n te n e d o ra  
a u to r iz a d a  e n  

in s ta la c io n e s  té rm ic a s  

G e n e ra d o r d e  c a lo r  

P  >  7 0  k W  C u a lq u ie r  
c o m b u s t ib le  

O rg a n is m o  d e  C o n tro l 

1 2  k W  ≤  P (G e n e ra d o r d e  f r ío )  
≤  7 0  k W  

G a s  a lim e n ta d o  d e s d e  re d e s  
d e  d is tr ib u c ió n  

 

(3 )  

1 2  k W  ≤  P (G e n e ra d o r d e  f r ío )  
≤  7 0  k W  

G a s  n o  a lim e n ta d o  d e s d e  
re d e s  d e  d is tr ib u c ió n  

(4 )  

2 0  k W  ≤  P (G e n e ra d o r d e  f r ío )  
≤  7 0  k W  

O tro s  c o m b u s tib le s  

O rg a n is m o  d e  C o n tro l 
o  E m p re s a  in s ta la d o r a  

o  m a n te n e d o ra  
a u to r iz a d a  e n  

in s ta la c io n e s  té rm ic a s  

L a s  a n te r io re s  a  0 1 /0 1 /2 0 0 4 , 
a n te s  0 1 /0 1 /2 0 1 2  

 
L a s  p o s te r io re s  a  0 1 /0 1 /2 0 0 4 , 

a n te s  0 1 /0 1 /2 0 1 5  
 

G e n e ra d o r d e  f r ío  

P  >  7 0  k W  C u a lq u ie r  
c o m b u s t ib le  

O rg a n is m o  d e  C o n tro l 

E n tre  0 1 /0 1 /2 0 0 0  y  
2 9 /0 2 /2 0 0 8  

C u a n d o  C o rre s p o n d a  (2 )  
In s ta la c ió n  té rm ic a  

c o m p le ta  

P (G e n e ra d o r d e  c a lo r)  ≥  2 0  
k W  C u a lq u ie r  c o m b u s t ib le  

 
O rg a n is m o  d e  C o n tro l 

ARAGÓN

RITE POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS
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Inspección IPE, inspección periódica de eficiencia energética de generadores de 
calor o frío de potencia térmica nominal superior a  70 kW: 

Los generadores de calor o frío existentes a la fec ha de entrada en vigor del RITE 
han de pasar la primera IPR según la tabla siguient e 

CATALUÑA

RITE POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Elevación

Nota (*): para los generadores de calor o frío de antigüedad (período transcurrido desde la fecha de puesta en servicio) superior 
a 15 años al 01/03/2008, la fecha límite para la primera IPE también es la fecha límite para la primera inspección IPIC (inspección 
periódica de eficiencia energética de la instalación térmica completa). 
 
4. Inspección IPIC de la instalación completa, en instalaciones con generador de calor o frío de potencia térmica nominal superior 
a 70 kW: 
Las instalaciones térmicas de las cuales forman parte los generadores de calor o frío de potencia térmica nominal superior a 70 
kW, han de realizar una inspección IPIC cada 15 años. La fecha límite para pasar la primera inspección IPIC se de contar a partir 
de la fecha de puesta en servicio de la instalación. 
En caso de instalaciones de antigüedad superior a los 15 años a la fecha de entrada en vigor del RITE (01/03/2008), se debe 
tener en cuenta la Nota (*) indicada en el párrafo anterior. 

Antigüedad del generador (A) a fecha 01/03/2008 Fecha límite primera IPE
A ≤ 5 años 01/09/2015

5 < A ≤15 años 01/09/2014
A > 15 años (*) 31/12/2013

Inspeccion periodicas y plazo para la primera inspec cion

Tipo de combustible y energía • Periodicidad •

Gases y energías renovables Cada 4 años

Generadores de calor

Otros combustibles y energías• Cada 2 años

Generadores de frío Cualquier combustible y energía Cada 4 años

Inspección  periodica de
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1. Régimen y periodicidad de inspecciones de instala ciones generadoras de calor:

2. Régimen y periodicidad de inspecciones de instal aciones generadoras de frío:

3. Régimen y periodicidad de inspecciones de instal aciones térmicas completas:
3.1. La primera inspección se realizará a los 15 año s, contados a partir de la fecha de emisión del 

primer certificado de la instalación, cuando P (pot encia térmica instalada) ≤ 20 kW en calor o 12 
kW en frío.

3.2. La inspección se realizará posteriormente cada 15 años desde la primera inspección.
3.3. Régimen transitorio Los titulares de las insta laciones térmicas existentes a la entrada en vigor de 

la presente Resolución dispondrán de los siguientes  plazos para solicitar la primera inspección 
periódica:

3.4. Inspección periódica de eficiencia energética de la instalación térmica completa:
La inspección periódica de eficiencia energética de la instalación térmica completa, a la que viene 
obligada por la IT 4.2.3 del vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, se hará 
coincidir con la primera inspección periódica de eficiencia energética del generador térmico de calor o 
frío, una vez que la instalación haya superado los quince años de antigüedad desde la fecha de puesta 
en servicio.

LA RIOJA

RITE POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Inspeccion periodicas y plazo para la primera inspec cion

Potencia térmica nominal kW • Periodicidad •
12 ≤ P ≤ 70 Cada 5 años

P > 70 Cada 3 años

Potencia té •rmica nominal kW • Tipo de Combustible • Periodicidad •
Gases y combustibles renovables Cada 5 años20 ≤ P ≤ 70

Otros combustibles Cada 5 años
Gases y combustibles renovables Cada 4 añosP > 70

Otros combustibles Cada 2 años

Antigüedad instalación Plazo primera inspección periódica del generador
Antigüedad  > 30 años 1 año

15 años ≤ Antigüedad ≤ 30 años 2 años
Antigüedad ≤ 15 años 3 años
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1. Régimen y periodicidad de inspecciones de instal aciones generadoras de calor:

2. Régimen y periodicidad de inspecciones de instal aciones generadoras de frío

3. Obligatoriedad de la inspección de la instalació n térmica completa.
3.1. Cuando la instalación térmica tenga más de quince años de antigüedad, contados a partir de la fecha de 

emisión del primer certificado de la instalación, y la potencia térmica nominal instalada sea mayor o igual 
a 20 kW en calor o 12 kW en frío, se realizará una inspección de toda la instalación térmica.

3.2. La inspección de la instalación térmica completa impuesta por la IT 4.2.3 del RITE se hará coincidir con la 
primera inspección del generador de calor o frío, una vez que la instalación haya superado los quince 
años de antigüedad.

NAVARRA

RITE POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Potencia térmica nominal kW Tipo de Combustible Periodicidad 
Gas y renovables Cada 5 años 20 ≤ P ≤ 70 

Otros Cada 5 años 
Gas y renovables Cada 4 años P > 70 

Otros Cada 2 años 

Inspeccion periodicas y plazo para la primera inspec cion

Potencia térmica nominal kW• Periodicidad•
20 ≤ P ≤ 70 Cada 5 años

P > 70 Cada 3 años
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1. Régimen y periodicidad de inspecciones de instala ciones generadoras de calor:

2. Régimen y periodicidad de inspecciones de instal aciones generadoras de frío:

3. Régimen y periodicidad de inspecciones de instal aciones térmicas completas:

3.1. La primera inspección se realizará a los 15 año s, contados a partir de la fecha de emisión del 
primer certificado de la instalación, cuando P (pot encia térmica instalada) ≤ 20 kW en calor o 12 
kW en frío.

3.2. La inspección se realizará posteriormente cada 15 años desde la primera inspección.

3.3. Inspección periódica de eficiencia energética de la instalación térmica completa:

Para las instalaciones anteriores a la publicación del Reglamento la inspección periódica de eficiencia 
energética de la instalación térmica completa, a la que viene obligada por la IT 4.2.3 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, se hará coincidir con la primera inspección 
periódica de eficiencia energética del generador térmico de calor o frío, una vez que la instalación haya 
superado los quince años de antigüedad desde la fecha de puesta en servicio.

ISLAS 
BALEARES

ISLAS 
BALEARES

RITE POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Inspeccion periodicas y plazo para la primera inspec cion

Potencia térmica nominal kW • Periodicidad •
12 ≤ P ≤ 70 Cada 5 años

P > 70 Cada 3 años

Potencia té •rmica nominal kW • Tipo de Combustible • Periodicidad •
Gases y combustibles renovables Cada 5 años20 ≤ P ≤ 70

Otros combustibles Cada 5 años
Gases y combustibles renovables Cada 4 añosP > 70

Otros combustibles Cada 2 años
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RITE POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Elevación

Nota (*): para los generadores de calor o frío de antigüedad (período transcurrido desde la fecha de puesta en servicio) superior 
a 15 años al 01/03/2008, la fecha límite para la primera IPE también es la fecha límite para la primera inspección IPIC (inspección 
periódica de eficiencia energética de la instalación térmica completa). 
 
4. Inspección IPIC de la instalación completa, en instalaciones con generador de calor o frío de potencia térmica nominal superior 
a 70 kW: 
Las instalaciones térmicas de las cuales forman parte los generadores de calor o frío de potencia térmica nominal superior a 70 
kW, han de realizar una inspección IPIC cada 15 años. La fecha límite para pasar la primera inspección IPIC se de contar a partir 
de la fecha de puesta en servicio de la instalación. 
En caso de instalaciones de antigüedad superior a los 15 años a la fecha de entrada en vigor del RITE (01/03/2008), se debe 
tener en cuenta la Nota (*) indicada en el párrafo anterior. 

Inspeccion periodicas y plazo para la primera inspec cion

Inspección IPE, inspección periódica de eficiencia energética de generadores de 
calor o frío de potencia térmica nominal superior a  70 kW: 

Los generadores de calor o frío existentes a la fec ha de entrada en vigor del RITE 
han de pasar la primera IPR según la tabla siguient e 

MADRID

Tipo de combustible y energía • Periodicidad •

Gases y energías renovables Cada 4 años

Generadores de calor

Otros combustibles y energías• Cada 2 años

Generadores de frío Cualquier combustible y energía Cada       5 años

Inspección  periodica de
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RITE POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Elevación

Nota (*): para los generadores de calor o frío de antigüedad (período transcurrido desde la fecha de puesta en servicio) superior 
a 15 años al 01/03/2008, la fecha límite para la primera IPE también es la fecha límite para la primera inspección IPIC (inspección 
periódica de eficiencia energética de la instalación térmica completa). 
 
4. Inspección IPIC de la instalación completa, en instalaciones con generador de calor o frío de potencia térmica nominal superior 
a 70 kW: 
Las instalaciones térmicas de las cuales forman parte los generadores de calor o frío de potencia térmica nominal superior a 70 
kW, han de realizar una inspección IPIC cada 15 años. La fecha límite para pasar la primera inspección IPIC se de contar a partir 
de la fecha de puesta en servicio de la instalación. 
En caso de instalaciones de antigüedad superior a los 15 años a la fecha de entrada en vigor del RITE (01/03/2008), se debe 
tener en cuenta la Nota (*) indicada en el párrafo anterior. 

Inspeccion periodicas y plazo para la primera inspec cion

Control de la inspección instalaciones potencia tér mica nominal superior a 70 kW :

El control de la inspección periódica de eficiencia  energética se realizará cada 12
años, el primero de ellos a los doce años de la pue sta en servicio de la instalación.

MADRID
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PREGUNTAS FRECUENTES

¿Qué documentación 
me exigirá el inspector?

Proyecto de la instalación

Certificado de puesta en servicio

Certificado anual de mantenimiento

Última acta de inspección de gas/gasóleo

Certificado anual de limpieza y desinfección (Legionelosis)

¿Cuál será el alcance de 
la inspección y los medios 
para llevarla a cabo?



31PRESENTACIÓN  RITE 2014

RED DE OFICINAS ECA Grupo BV



32PRESENTACIÓN  RITE 2014© - Copyright Bureau Veritas


